
 

 
 
 

RESOLUCIÓN : 003-83 
 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Centro  Occidental "Lisandro 
Alvarado", reunido en  sesión  ordinaria  No. 290, celebrada el 13-07-83, y en 
uso de sus atribuciones: 

 
RESUELVE 

  
  
 "La UCLA sólo se comprometerá al pago de matrículas  de  aquellos Becarios en 
el Exterior, que presenten los recibos correspondientes en los 30 días hábiles 
siguientes a su  cancelación, y para los Becarios en el país a los 15 días hábiles 
sub-siguientes a dicha cancelación", a partir del 1 de Septiembre de 1983. 
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